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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0582 
RADICADO N°. 2022-00244-00 

 
Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en los 

Artículos 32, 34 y 38 de la Ley 1996 de 2019, amén de las exigencias formales 

establecidas en los Arts. 82 ss., y 390 del C.G.P., por lo que se hace viable la 

ADMISIÓN de demanda VERBAL SUMARIA DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, incoada por MARÍA BENILDA ORTIZ AGUDELO, frente a 

su hijo OSCAR MAURICIO RUÍZ ORTIZ. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL SUMARIO de que tratan 

los Arts. 390 s.s. del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR Personalmente del presente auto a OSCAR MAURICIO 

RUÍZ ORTIZ, por intermedio la Asistente Social, para lo cual se dejará evidencia de 

dicho acto, además de dejar constancia de la entrega del traslado de la demanda y 

sus anexos, para lo cual se tendrá un término de 10 días, en los que podrán ejercer 

su Derecho de Defensa por intermedio de abogado, en la forma establecida en el 

artículo 91 del C.G. 

   

CUARTO:  ORDENAR a la Asistente Social adscrita al Juzgado que, al momento de 

la notificación, proceda a realizar ESTUDIO SOCIO FAMILIAR, a fin de dar cuenta 

de las condiciones en las que se encuentra el titular del acto jurídico, verificar las 
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condiciones indicadas en la demanda, establecer los tipos de asistencia que requiere 

para manifestar su voluntad y preferencias e indagar quién es la persona o personas 

que puedan servir de apoyo en la toma de decisiones.  

 

QUINTO: En atención al escrito obrante en el expediente en la página digital 28, 

relativo a la solicitud de concesión de AMPARO DE POBREZA, peticionado por la 

parte actora; encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los parámetros 

establecidos en los Arts. 151 y ss., del C. G. Proceso.  

 

En consecuencia, se CONCEDE el Amparo de Pobreza deprecado por MARÍA 

BENILDA ORTIZ AGUDELO; advirtiendo que el Amparado por Pobre, en virtud del 

Art. 154 Ibídem, no estará obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenada en costas.  

 

SEXTO: NOTIFICAR este auto a la Agente del Ministerio Público, Delegada en 

asuntos de Familia, de conformidad con el Art. 40 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

respectivos para impulsar la causa, para lo cual se confiere el término de treinta (30) 

días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el Art. 317 

C.G.P. 

 

OCTAVO: De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos del poder 

conferido por la parte demandante, se le RECONOCE PERSONERÍA al Dr. HÉCTOR 

FREDY GÓMEZ SÁNCHEZ, con T.P. No. 44.767 del C.S. de la Judicatura; con canal 

digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme a consulta 

efectuada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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